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c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.,
Sevilla, 41001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
8. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la

dirección indicada en el apartado 6.
Fecha: Día 17 de abril de 2002, a las 10,00 h.

9. Otras informaciones: Para toda correspondencia rela-
cionada con dicha licitación debe mencionarse el expediente
siguiente: C-CO1028/PPR0.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

11. Fecha de envío del anuncio al DOCE: 6 de febrero
de 2002.

Sevilla, 6 de febrero de 2002.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 10 de enero de 2002, de la
Delegación del Gobierno de Córdoba, por la que se
expiden anuncios oficiales de actos administrativos
relativos a procedimientos sancionadores en materia
de consumo.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4
y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, por el presente
anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los
siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento ínte-
gro podrán comparecer en las dependencias del Servicio de
Consumo, situado en la planta baja del Edificio de Servicios
Múltiples, C/ Tomás de Aquino, s/n, de Córdoba, de lunes
a viernes, de 9,00 a 14,00 horas.

Interesado: Rigotien, S.L.
Expediente: CO-004/2001.
Ultimo domicilio conocido: Avda. Gran Capitán, 27, de

Córdoba.
Infracción: Leve.
Sanción: 100.000 pesetas (601,01 euros).
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles.

Interesado: José López García Muñoz.
Expediente: 018/2001.
Ultimo domicilio conocido: Ctra. Nacional 432, km 325,3,

de Baena (Córdoba).
Infracción: Dos leves y una grave.
Sanción: 840.000 pesetas (5.048, 50 euros).
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles.

Córdoba, 10 de enero de 2002.- El Delegado, Antonio
Márquez Moreno.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Cádiz,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de juegos
y/o espectáculos públicos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica al interesado que se relaciona el siguiente acto admi-
nistrativo, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer
en la sede de esta Delegación del Gobierno, Plaza España,
núm. 19, de Cádiz.

Interesado: Don Fernando Rodríguez Ramírez.
Expte.: 163/01-M.
Infracción: Una infracción leve al art. 30.2 de la Ley 2/86,

de 19 de abril.
Fecha: 4.12.2001.
Sanción: Multa de hasta 100.000 ptas. (o su equivalente

601,01 euros).
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación expediente san-

cionador.
Plazo alegaciones: Diez días hábiles, a contar desde el

día siguiente al de notificación de este Acuerdo.

Cádiz, 3 de enero de 2002.- El Delegado, José Antonio
Gómez Periñán.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, notificando resolución de extinción de la autori-
zación de funcionamiento e instalación de una Sala
de Bingo.

A los efectos prevenidos en el art. 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del PAC,
modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, se notifica reso-
lución de extinción de la autorización de funcionamiento e
instalación de Sala de Bingo «Los Arcos», sita en Avda. Anda-
lucía, Edif. Los Arcos, s/n, de Estepona (Málaga), de la empresa
Pilemar, S.L., significándoles que en el Servicio de Juego y
Espectáculos Públicos de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, sita en planta 2.ª del Edificio de Usos Múltiples, Avda.
de la Aurora, núm. 47, se encuentra a su disposición dicho
expediente, informándole que contra dicha resolución, que no
pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso
de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Gobernación, en
el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél
en que tenga lugar la notificación del presente acto, de con-
formidad con lo establecido en los artículos 114 y siguiente
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sala de bingo «Los Arcos».
Pilemar, S.L.
Avda. Andalucía, Edf. Los Arcos, s/n, de Estepona

(Málaga).
Resolución de extinción, autorización de funcionamiento

e instalación.

Málaga, 17 de enero de 2002.- El Delegado, Luciano
Alonso Alonso.


